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RESOLUCION de la IJ1,recciun Genentl de 11lfrú
estructura de la Subsecretaria d~ Aviación Civil
pOT la que se :,;eñalan fochas para el trámite del
leDantamiento de las actas previa,'j a la ocupación
de tas parcelas afectadas en el expediente CExPTo
piactón de terrenos paTa la ampliación del, aero
puerto de Gerona y .'SUS instalaciones».

Por estar incluido el proyecto de construcción del f.l€ropuert.o
Ue Qeronavoosta Bra.va y las subsiguientes ampli'aciones en el

RESOLUCJOlV del Instituto Nacional.de Ooloni2a·
ción por ÚL que se nbi!e puolfca la aa1udícaei5n d~
las obr08 de «Ampliación de dependencias, segunda
jase, en el pueblo d,e Céspedes, en la zona rcgabll:
de Bembézar (Córdobaj).

Como resultado de la subasta pÚblica anunciada en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 231, de focha 26 de septiembre
de 1009, paJ'a las obras de {{Ampliación de dependencias, se
gunda ra..<;e, en 61 pueblo d€ Céspedes, en la zona regab~e de
Bembézar (Córdoba) », cuyo presupuesto de contrata aS~lende

a veintiún millones ocllQcientas 84;ltenta y cinco mil trescIentas
cu.a.renta y dos pesetas (21.876.342 pesetas>. en el día de hoy
esta Dirección General ha adjudicadQ diol1a~ obras a la Em
presa «Bernal Pareja" S. A.», en la cantidad de catorce mi11onet>
cuatrocientas treinta y ctnco mil quinientas treinta. y ocho
pesetas t14.435.5318 pesetas), con una baja que supone el ;14,Ol
por 100 del presupuesto antes indicado.

1..0 que se hace públlco para general conocimielt1:0.
Madrid. 5 de novtembre de 1~9.-El Director eeneral, por

delegación, el SUQdirector ¡;:;eneral, 0<16n Fernánde7. Lavandera.
7.208--A.

MINISTERIO DEL Al RE

Programa de Inversi9nes del Plan de Desarrollo Económico Y
Soctal, cOnsidéra.nse implicitas la declaración de utilidad pl1blica
y urgencia para la ocupación de los bienes y derechos afectados
eOIl los efectos que ~e establecen en el artículo 52 de la Ley
d~ Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concor~

dantes dpl Reglamento para su aplicación, conforme a lo dis
pupsto eH el apartado D) del articulo 2ú de la Ley 194/1963,
de 28 de diciembre ({Boletín Oncial del Est».do» número 312),

Este Negociado, de conformidad con lo dispuesto en preci
tado artículo 5:2, na resuelto convocar a los propietarios y
titulares de derechos afectados que figuran en la relación ad
junta.. para que el dla y hora que se expresan comparezcan
,~n los locales dE" los A~untamientos de Viloví de Oñar y Agua,..
ViVa. (Gerona), :11 objeto de, sin perjuicio de tra.-'üadarse poste
riormente a los terrenos, proceder al levantamiento de las ae~

tU8 previas a. la ocupación.

A dicho actd deberán asistir personalmente los afectados
u bien representados por persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad y certificación del Registro de la Propiedad
en la que se hagan constar las cargas o gravámenes que sobre
las mt:smas existan.

Püdrán i'iT,ualmellte hacerse acompaúa-r, a su costa, 81 lo es
timan oportuno, de Perito y Notario.

De conformidad con el !lrtíclllo 56-2 del Reglamento de 26
de- abril de 19m, los interesados, asi como las personas que
Bltmdo ti t-ulare-s de derechos o bienes económicos directos sobre
108 bIenes afectados se hayan podido omitir en la rel~c16n ad
junta" podran formular por escrito, ante este Negociado Y hasta
el día señalado para el levantamiento de las aotas previas,
alegaciones a los solos efectos de subsana,r posible,s erNTe! que
se hayan podido padeeer al relacionar los bienes y d.erechQB
Que se afectan.

MadrId, 12 de noviembre de 1969.-E:l Comandante Jete d.el
Negociado dt' gxpropiaciones, Felipe V1cente cua.dti11ero.
7.324-A.

RELACIÓN QUE sr. CITA

- .

Seirt1Cl~ I I Fecha leva.!l:tamtento aetas prevIas
.ÑÚln. .Nom"bI'e. ji a.pellldoo q ~ se FOl'ma caa;¡¡e
ClIrd:en opla

I
íi€mnus

I IOla M.. Rom---

1 D. Lorenzo Rura Cornellá "., .
2 V.- Dolores aere¡¡¡ L10vera .
2a) 8tr~dat~o frutlCola «M'anso Bla-

v~ S. L....> ••••••••••••••••••••••••••••••••

Término municipal de Vi./t:n.1'¡ de 011Ü1'

1,7796 Ha, Parcial _1 Lab. secano..
0,7875 Ha, Parc.ial oO... Lab. secttnQ..

Parcial ¡Frutales

Término municipal de Agua.viva

1
1

10
10

s

•
O. JO"'lufn M<ttamala

O. Cantalosella Sena Miguel ......

Servldum
bres aéreas.
O,:t951 Ha.. Parcial..... .. La.b. secano..

I
1

l~

1~
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MINISTERIO DE COMERCIO

CP'RRECCION de errores del DeCT'eto 23'i6/196.9,
de 13 de septiembre, por el que se amplía el régi~

men de repol1ictón con /ranqut'da arancelaria C(YTl

~ido a «Lemmerz Espa1'lola., S. A.». por Decretos
3478{1.965, de 11 de noviembre; 2891/1968, de 31 de
octubre, tI 674/1969, de 13 de marzo, en el sentido
de inc1luir la im.7l'Jrl'ación de nuevas medidas de
flejes y pla'1los por e:J:portacíones d.e otros tipos de
ruedas metálicas.

Advertidos error~ en el texto elel citado Decreto, publicado
en el «B0letin oncial del EStado» núInero ~41, de feCha. 8 de
oc~ de 1969, se transcriben a contInuación las oportunas
t~J..-oo.ctolles-: -- -

E~ la pá~ 15783. línea 12 ~ la
o

PM'te dispo.."itiva, donde
dice. «... N. E-t665», debe deei'r. «!l. E-1695».

En la. página. 15784., lin~as prfmera y segunda., donde dice:
•... NI. E'jilil ciento trese1l>ntos trelnta y dOs», debé decir:
C"" rtr~ E-mll trese1entóS treinta y dos».

En la misma págína, l1nea.s quinta, sexta y séptima, donde
dice: «... ciento noventa y seis por dos como seis por novecien·
tos ochl!nta y cinOQ_ rpHt.rnetros>~ debe decit': «, .. tiento noventa
por dos coma gels tlor nóvee1e!i"uos ochenf.:a. y cinco». .

ORDEN de 23 de octulJre de 1969 sobre cambto de
dominio d'el_ corral d~ pesca denominado (fEl OhiCO»,
en el Distrito Marítimo de Rota,

llmos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de don
José Diaz Sánchez, en el Que solicita el cambio de dominio de
la concesión del corral de pesca denominado «El ChICO», 81·
tuado en el Oistritc Marítimo de ltota, que le fué otorga4o
por Orden ministerial de :ro de julio de 19'517 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 2()4);

Cénmd~ando que en la trarrJ.tac1ón del expediente se han.
verificado cuantas dlli¡}'eucias proceden en estos casos y que,
además, ha sido acreditada la transmisión del citado corra:!
de pesca, med1ante!.. oportuno documento de compra-venta,

Este MinistEriO
I

to lo illl(.1rmado por la Ase'lOria Juridl...
lo prdPuesto por a íreedón General de Pesca Mar1tima y de


